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Correspondiente a una PATENTA DE INTRonjCCION cuyo reg is tro  

se s o l ic i ta  por diez años.

A favor de

MANUEL REY E HIJOS,S.L., de nacionalidao española. 

Residente en V I00(Pontevedra).-Tomás Alonso, 131

p o r :

"UN PROCEDIMI. í̂OO PARA LA FABRICACION DE ARTICULOS DE GOMA 

FORRADO-S POR ILOCADO".
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El ob jeto sobre que recae la  presente patente de in­

troducción es nuevo en España, no habiéndose practicado,

divulgado, n i puesto en ejecución en nuestro pa ís , por lo  

que su adopción coi^ ituye una innovación en la  industria

nacional.

El procedimiento que en es ta  memoria se declara es 

u tilizad o  en Alemania, según se m anifiesta  en la  declara­

ción obrante en este mismo expediente, siendo ap licab le 

a guantes, para usos domésticos, indu stria les y p ro fes io ­

nales en sus diversas actividades que se u t iliz a n  normal­

mente medios de protección  de la  naturaleza que nos ocupa, 

as i como en calzados y otros a rtícu los  de uso y vestido 

fabricados a base de goma moldeada.

Los a rtícu los  y productos asi obtenidos presentan no­

tab les b en efic ios  sobre lo s  ya existentes pudiendo concre­

tarse en cuanto a lo s  guantes y calzados en que ta les  be­

n e fic io s  se traducen en presentar una mayor comodidad, por 

cuanto que no se pro cucan resbalamientos por la  acción del 

sudor o por excesiva resecación de la  p i e l , tanto en las 

manos como en lo s  p ie s , absorbiendo la  exudación sin  que 

esto implique ningún inconveniente porque lo s  a rtícu los 

pueden someterse a lavados y e s t ir i l iz a c ío n e s  de igual mo­

do que lo s  hasta e l momento conocidos, debido a que no 

pierden ninguna de la s  propiedades de e la stic id ad  de esta 

clase de productos ym por el con tra rio , poseen mayor vida 

que la  normal de e llo s  por e fecto  de la  elim inación del 

roce directo con la  su perfic ie  de la  goma por l a  parte 

tratada con este nuevo procedimiento.

Por otro lado, o frece una mayor comodidad para la  

colocación y para e l uso lo s  guantes o lo s  calzados, pre­

cisamente porque la  su p erfic ie  obtenida f a c i l i t a  su in tro ­

ducción y c ie r to  grado de adherencia, unido a l leve  m ullí—
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do que la  su p erfic ie  presenta. ^

En cuanto a la  v is ta  ex tem a que ta le s  guantes o ca l­

zados o frecen , es muy superior en lo s  casos en que se u ti­

l i c e  como elemento decorativo , puesto que puede dar la  sen­

sación de terc iop e lo  o ante, con la  máxima diversidad de 

co lorido  o combinación de estos.

Con e l  f in  de f a c i l i t a r  de una manera más completa la  

in terp retación  del objeto sobre que recae esta  patente, a 

continuación se expone un ejemplo de rea liza c ión  práctica  

de la  invención de que en e s ta  patente de introducción se 

tra ta .

El procedimiento consiste en que la s  p iezas o artícu­

lo s  de goma, debidamente moldeados, son sometidos a la  imprq& 

nación de un pegamento en disolución sobre la s  su perfic ies 

to ta le s , o p a rc ia les , que han de someterse a tratam iento.

El pegamento u til iz a b le  para esta impregnación puede 

ser en forma de masa, pasta o liqu id o  y no req u ie re  condi­

ciones especia les sino que son de u tilid a d  todos aquellos 

que por sus ca rac te r ís tica s  resu lten  de ap licación  práctica ,! 

atendiendo a la s  materias que han de adherirse, siendo en 

todo caso necesario que estos pegamentos estén constituidos 

por disoluciones de lá te x  o pro cuetos capaces de producir 

l a  a lte rac ión  su p e r fic ia l de lo s  ob jetos de goma en forma 

momentánea y suficientemente d ife r id a  para que se mantenga 

en este estado de ablandamiento su p e r fic ia l hasta e l tra ta - 

miento u lte r io r .

Sobre lo s  productos así tratados se extiende e lectros­

táticamente, y en sentido v e r t ic a l ,  una capa de fib ra s  tex;- 

t i l e s ,  en forma de copos, reducidas a partícu las de lon g i­

tud p rev is ta , con arreglo  a la  u t iliz a c ió n  que haya de dar-  ̂

se a l a rtícu lo  acabado sometiéndolas a reposo o a ireación , 

segdn e l d isolvente u tilizad o  en a l pegamento, hasta la  vola-
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65.— t i l iz a c ió n  o secación to ta l del mismo.

En astas condiciones e l producto queda completamente 

terminado y en d isposición  de uso inmediato.

Descrita suficientemente la  naturaleza del objeto de 

la  patente y la  forma de su rea liza c ión  in d u s tr ia l, cabe 

70.— solamente aclarar que en e l  mismo procedimiento son suscep­

t ib le s  m odificaciones de d e ta lle  en cuanto astas no afecten 

a la  parte fundamental del mismo.

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 8 ).-"UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE ARTICU 

75 .- LOS DE GOMA FORRALOS POR FL0CA1D" que se caracteriza  porque 

lo s  a rtícu los  que.han de someterse a tratamiento son impreg 

nados por la parte o cara cuya su p erfic ie  ha de recubrirse, 

de un pegamento en disolución capaz de r e c ib ir  productos 

de flocaüo.

80. -  2 8 ).-"UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE ARTICU

LOS DE GOMA FORRADOS POR FL0CAD0" según la  re iv ind icac ión  

an terio r, que se ca racteriza  porque sobre e l producto tra­

tado según la  re iv in d icac ión  1§, son extendidas e lectrostá ­

ticamente y en sentido v e r t ic a l ,  copos de fib ra s  te x t ile s  

8 5 . -  reducidas a particu los  de la  longitud necesaria y p rev ista  

para el recubrim iento to ta l de la s  partes de la  superfic ie  

o su p erfic ie  to ta l de las piezas tratadas, cuyas fib ra s  

quedan firmemente adheridas a la s  citadas su perfic ies  fo r ­

mando cuerpo con la  goma soporte.

90 .- 3 8 ) . -"UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE ARTICU

LOS DE GOMA FORRADOS POR FLOCADO" que se ca racteriza  porque 

la s  p iezas tratadas según las anteriores re iv ind icac iones, 

son sometidas a proceso de secación adecuado a l disolvente 

y pegamento u tilizad os  en la  operación según la  reivincüca- 

95.— ción primera.
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4S).-"UN PmCELTMIBUÜD PARA LA FABRICACION DE ARTICU 

LOS DE GOMA FORRALOS POR FLOCALO"*

La presente memoria descrip tiva  consta de cinco hojas 

fo lia d as  y mecanografiadas por una sola cara, componiendo 

un to ta l  de ciento lin ea s , inclu idas estas.

* 9 5 6 . -
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